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RÉGIMEN SANCIONADOR EN EL ÁMBITO
LABORAL

El régimen sancionador en los convenios colectivos tiene como finalidad garantizar el
cumplimiento de las disposiciones pactadas en el marco de la relación laboral, tanto
en el convenio colectivo aplicable con carácter general, como en el contrato
celebrado a nivel particular, entre empresario y trabajador.

Su objetivo principal es establecer un sistema de consecuencias ante
incumplimientos de las obligaciones, promoviendo un adecuado clima
laboral y asegurando el respeto a los derechos y deberes tanto de la
empresa como de los trabajadores. Desde una perspectiva general, el
régimen sancionador busca:

 Fomentar el cumplimiento de la normativa laboral y las disposiciones
del convenio colectivo.

 Proteger los derechos de las partes involucradas en la relación
laboral.

 Garantizar la equidad en la aplicación de sanciones.

 Prevenir conductas que puedan alterar el equilibrio contractual o la
armonía en el centro de trabajo.

 Proporcionar mecanismos claros para la resolución de conflictos
derivados de incumplimientos.

Como en toda relación contractual, hay dos partes intervinientes, pudiendo el
régimen sancionador implicar a ambas, en función del grado de cumplimiento o
incumplimiento, de sus respectivas obligaciones.

En relación a las sanciones aplicables a las empresas, los convenios colectivos pueden
contemplar sanciones dirigidas a las empresas en caso de que incurran en
incumplimientos de las obligaciones pactadas. Algunas de las infracciones que pueden
dar lugar a sanción incluyen:

 Incumplimiento de las condiciones salariales y de jornada establecidas en el
convenio.

 Vulneración de derechos sindicales o de representación de los trabajadores.

 Incumplimiento de medidas de seguridad y salud en el trabajo.

 Discriminación o trato desigual en el ámbito laboral.

 Despidos o sanciones disciplinarias contrarias a lo estipulado en el convenio.

SECCIÓN LABORAL

- “OBJETIVO: PROTEGER
DERECHOS LABORALES,
GARANTIZAR EQUIDAD
EN SANCIONES Y
PREVENIR CONFLICTOS.”

- “SANCIONES A
EMPRESAS: SE APLICAN
POR INCUMPLIMIENTO
DE CONDICIONES
SALARIALES, DERECHOS
SINDICALES, SEGURIDAD
LABORAL,
DISCRIMINACIÓN O
DESPIDOS
IRREGULARES.”

- “OBJETIVO:
GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE LOS
CONVENIOS
COLECTIVOS.”

- “OBJETIVO:
ESTABLECER
CONSECUENCIAS ANTE
INCUMPLIMIENTOS.”

- “OBJETIVO: PROMOVER
UN CLIMA LABORAL
ADECUADO.”

- “OBJETIVO: FOMENTAR
EL CUMPLIMIENTO DE LA
NORMATIVA.”
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- “TIPOS DE SANCIONES A
EMPRESAS: INCLUYEN
REQUERIMIENTOS
CORRECTIVOS,
SANCIONES
ECONÓMICAS, PÉRDIDA
DE BENEFICIOS Y
POSIBLES
INTERVENCIONES DE LA
INSPECCIÓN DE
TRABAJO.”

- “SANCIONES A
TRABAJADORES:
APLICABLES POR FALTAS
INJUSTIFICADAS,
INCUMPLIMIENTO DE
NORMAS INTERNAS,
INDISCIPLINA, FRAUDE O
ACOSO LABORAL.”

- “TIPOS DE SANCIONES A
TRABAJADORES:
AMONESTACIONES
VERBALES O ESCRITAS,
SUSPENSIONES DE
EMPLEO Y SUELDO, Y
DESPIDO DISCIPLINARIO
EN CASOS GRAVES.”

Y las sanciones aplicables a las empresas pueden incluir, relacionadas con las
anteriores infracciones, pueden ser:

 Requerimientos para la corrección de las irregularidades.

 Sanciones económicas o indemnizaciones a los trabajadores afectados.

 Pérdida de beneficios o bonificaciones asociadas a la aplicación del
convenio colectivo.

 Intervención de la Inspección de Trabajo con posibles sanciones administrativas
adicionales.

Por su parte, y en relación a los trabajadores, los convenios colectivos también establecen un
régimen disciplinario para los trabajadores, delimitando faltas y sanciones en función de su
gravedad. Las infracciones más comunes incluyen:

 Faltas injustificadas de asistencia o puntualidad reiteradas.

 Incumplimiento de las normas internas de la empresa.

 Actos de indisciplina o desobediencia.

 Abuso de confianza, fraude o daños a la empresa.

 Acoso laboral o cualquier conducta lesiva para otros trabajadores.

Las sanciones aplicables a los trabajadores, cuando se dan las infracciones manifestadas
anteriormente, suelen estructurarse en función de la gravedad de la falta y
pueden incluir:

 Amonestaciones verbales o escritas.

 Suspensión de empleo y sueldo por un tiempo determinado.

 Despido disciplinario en caso de faltas muy graves.

A continuación, vamos a analizar ejemplos reales de cómo se aplica el régimen
sancionador en distintos convenios colectivos:

 Convenio Colectivo del Sector de la Construcción. Establece sanciones
económicas para las empresas que incumplan con la entrega de Equipos de
Protección Individual (EPIs). En caso de reincidencia, puede derivar en la
paralización de la actividad por orden de la Inspección de Trabajo.

 Convenio Colectivo de Hostelería. Regula las faltas de asistencia
injustificadas por parte de los trabajadores. Acumuladas en un determinado
período pueden dar lugar a suspensiones temporales o, en casos graves, al despido
disciplinario.

RÉGIMEN SANCIONADOR EN
EL ÁMBITO LABORAL
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- “CONSTRUCCIÓN: SANCIONES
ECONÓMICAS A EMPRESAS POR
NO ENTREGAR EPIS.”

- “HOSTELERÍA: SUSPENSIONES Y
DESPIDOS POR FALTAS DE
ASISTENCIA.”

- “TRANSPORTE DE MERCANCÍAS:
MULTAS A EMPRESAS POR
FORZAR TIEMPOS DE
CONDUCCIÓN.”

- “INDUSTRIA MANUFACTURERA:
MULTAS POR INCUMPLIMIENTO
DE MEDIDAS DE SEGURIDAD.”

- “INDUSTRIA QUÍMICA:
RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL
POR FALTA DE REVISIONES DE
SEGURIDAD; SANCIONES A
TRABAJADORES POR
MANIPULACIÓN INADECUADA DE
SUSTANCIAS PELIGROSAS.”

 Convenio Colectivo del Transporte de Mercancías por Carretera.
Contempla sanciones para las empresas que obliguen a los
conductores a superar los tiempos máximos de conducción. Además
de multas económicas, la reiteración puede derivar en la suspensión
de licencias y permisos administrativos.

 Convenio Colectivo del Sector Industrial: En el sector industrial, se
establecen sanciones para las empresas que no respeten las
condiciones de seguridad en fábricas y plantas de producción. Por
ejemplo, la falta de señalización de riesgos laborales puede conllevar
multas económicas y, en casos graves, la paralización de la actividad.
Para los trabajadores, el incumplimiento reiterado del uso de EPIs
puede derivar en sanciones disciplinarias que van desde
amonestaciones hasta suspensiones de empleo y sueldo.

 Convenio Colectivo de la Industria Química: Este convenio establece
sanciones a las empresas que no realicen las revisiones periódicas de
los equipos de seguridad, lo que puede traducirse en sanciones
económicas y, en caso de accidentes, responsabilidad civil y penal. En
cuanto a los trabajadores, el incumplimiento de los protocolos de
manipulación de sustancias peligrosas puede acarrear sanciones que
van desde la suspensión hasta el despido disciplinario.

Como hemos mencionado anteriormente, el régimen sancionador debe garantizar el respeto a
los principios de legalidad, proporcionalidad y defensa, asegurando que las sanciones sean
aplicadas de manera justa y conforme a derecho. Entre las garantías mínimas que deben
observarse, se incluyen:

 Información clara sobre las normas y sanciones aplicables.

 Procedimientos que permitan a las partes alegar y defenderse ante una sanción.

 Posibilidad de revisión y recurso ante instancias competentes.

El régimen sancionador en los convenios colectivos desempeña un papel fundamental en la
regulación de las relaciones laborales, asegurando que tanto empresas como trabajadores
cumplan con sus obligaciones. Su correcta aplicación contribuye a la estabilidad del entorno
laboral y al respeto de los derechos de ambas partes.
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